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Coordinación General de Recursos Humanos 

 
 

DOCUMENTACIÓN DE SERVICIOS, ESTÍMULOS Y PRESTACIONES 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL USUARIO 
 

 

SERVICIO: 
Programa anual de capacitación y adiestramiento 

 

 

USUARIOS: 
Unidades Académicas y Dependencias Administrativas  

 

 

PROVEEDORES: 

Departamento de Recursos Humanos (DRH) para:  Vicerrectorías de Mexicali, Tijuana y Ensenada 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 
El objetivo de este servicio consiste en que el personal de la UABC reciba capacitación y adiestramiento, en apego a la 

normatividad universitaria.  

 

 

REQUISITOS: 
No aplica 

 

 

PROCEDIMIENTO: 

 
o El DRH enviará el formato Cuestionario de Detección de Necesidades de Capacitación DRH-01 a las 

Unidades Académicas y Dependencias Administrativas. 

 

1. Llenar el formato Cuestionario de Detección de Necesidades de Capacitación DRH-01, y remitir al 

DRH. 

  

o Recursos Humanos diseñará un programa de capacitación con base en las necesidades y convocará a 

través de comunicados a las distintas dependencias universitarias.  

  

2. Recibir convocatoria y realizar la difusión en el área.  

 

3. Llenar el formato para Registro de Participantes al Curso DRH-02 y enviarlo por correo electrónico al 

analista de capacitación y adiestramiento de Recursos Humanos. 

 

o Los cursos serán capturados en el sistema como evidencia de capacitación y para el expediente de cada 

empleado. 

 

4. Si durante el año el usuario requiere entrenamientos no contemplados en el programa anual de 

capacitación, el usuario deberá solicitar vía oficio o correo electrónico la capacitación. 

 

o Recursos Humanos revisará la solicitud y comunicará al usuario si procede.  
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SISTEMAS, HERRAMIENTAS, FORMATOS DISPONIBLES: 
El formato Cuestionario de Detección de Necesidades de Capacitación DRH-01. 

 

 

NORMATIVIDAD (SI APLICA): 
Estatuto general de la Universidad 

Contrato colectivo de trabajo (SETU) 

Reglamento interior de trabajo 

 

 

RESTRICCIONES PARA EL SERVICIO: 
El curso debe ser solicitado para un mínimo de 10 participantes. 

 


